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EOUAJillO H. SA(;UJER 

LA CONDUCCIO(\ DE LOS CAUDALES DE 01\0 Y PLATA 
COMO ~IECA:-':IS~IO DE CORRUPCION. EL CASO DEL SITUADO 
ASIGNADO A BUENOS AIRES POR LAS CAJAS HEALES DE 

POTOSI EN EL SICLO XVIII 

En c~Lt' tr,lb.ljc, continuilci6n de otros anteriores, también prescn
lados en la.s Jonmd.h de Historia Econ6mica, IIlC he propuesto aplicar 
los esqucmas cnsay¡tdos por Pietschmann (1982, 1987), para analizar 
y explicar la corrupción cxistente en las colonias españolas de América. 
Las tendencias rcvhionislas o weberianas que analiUln cl fenómeno de 
la corrupción adlllini~trativa en la historia colonial latinoamericana en
fatizan el hecho de que en las burocracias del antiguo régimen -debido 
al influjo de la concepción patrimonial de la función pública vigcnte 
ell Europ.1. desde los inicios de la llamada Historia Moderna- no se 
distinguía a b función administrativa propiamente dicha de la pro
piedad de los mcdios o instrumentos administrativos. Los funcionarios 
del antiguo régimen no estaban desprovistos de la propiedad o tencncia 
de los medios administrativos, y los cargos públicos, a falta de pautas 
y mecanismos racionales de reclutamiento, eran una suerte de botín 
de guerra donde colocar discrecional o arbitrariamente a los miembros 
de su propio séquito privado. Pese a las impugnaciones de Carande 
(19fH) Y KOlletzkc ( 1962), a las interpretaciones weberianas de Kla
veren (1957, 1958, 1960), Pietschmann (1982., 1987) -un intérprete 
de la corriente revisionista- reconoce t!n este último el mérito de 
haber sido el primero, luego dc Humboldt, en reintroducir el tema 
de la corrupción administrativa o de la inmoralidad pública generali
zada en los debates historiográficos acerca de la naturaleza de la do
minaciÓn (;olonial espdñola. La corriente revisionista o weberiana (Phe. 
tan 1960. 1967; Sarfatti 1966; Vicens Vives 1968; Lynch 1969; Moreno 
1967; Schwartz 1970, 1973; Barbier 1972.), innovadora de la corriente 
evolucionista, concluía que la corrupción institucionalizada devenía 
en una suerte dr válvula de escape para el colonialismo español, al 
incrementar la participación política de las capas criollas y al ayudar 
(l. mantener el equilibrio del poder, esencia l para la unidad de las co-
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lonias con su metrópoli. Más específicamente, al impulsar la corr,i:;tc 
revisionista una política económica de corle übrccambista, los perl . os 
históricos en que rigió, el contrabando y la corrupción administratlV:l 
fueron tenidos como etapas progresistas. 

Aunque persuasiva, esta tendencia padecía, pura PiCls~hmann 
(1982), Andrien (1984), Domínguez ( 1985), y el que suscrl~, en 
Ires artículos publicados entre 1984 y 1985, de severas Iimitacl?nes, 
pues las prácticas corruptas no eran implementadas s6lo por qUIenes 
gobernaban, para impulsar una determinada política económica o me
fOS objetivos personales, sino también por quienes se sirvieron de ellas 
para volcar el equilibrio del poder en beneficio de intereses de clase 
locales, y en última instancia, en favur de un proceso de emancipación 
poHtica, que se concretó recién en los inicios del s. XTX. Pero si para 
investigar este último proceso de crisis c insurrección nos rcducimos a 
analizar la estructura política, con exclusión de la esfera puramente 
económica, debemos concluir en la importancia de estudiar también 
la capacidad política de un Estado de movilizar recursos humanos y 
materiales con qué defenderse de las amenazas externas. Es en ese 
sentido que el mejor indicador de los cinco que menciona Wallerstein 
( 1980), para medir el consenso político vigente en las colonias espa
¡lolas, es la capacidad del Estado español de continuar moviliz.."l.ndo 
recursos humanos y materiales para impulsar la defensa militar contra 
la amenaza naval inglesa, a un costo tal que no absorbiera las ganancias 
de la burguesía comercial local dominante. 1 Entre los mecanismos para 
movilizar recursos materiales estudiaremos en esta ocasiÓn esencialmen
te los Situados Reales. 

Tanto Pietsehmann ( 1982, 1987) Y Andrien (1984), COmo el que 
suscribe, perseguimos examinar cómo los miembros de un aparato bu
rocrático abusaron de los poderes legales. Para examinar cómo el abuso 
de los poderes legales por parte de los miembros de la burocracia 
colonial ayudó a debilitar la dominaciÓn española en América es pre
ciso entonccs explorar aquellos cargos públicos donde se contemplaban 
mecanismos discrecionales de reclutamiento de sus miembros, como era 
el caso de los conductores de los Situados Reales. Para ello distingui
remos en este trabajo como corrupción s6lo aquellas actividades de 
funcionarios que violaban la confianza puesta por el público en los 
mismos. El cohecho o soborno, pi nepotismo, favoritismo o clientelismo, 
y el desfalco, quiebra o malversación de las Cajas Reales, entrarían en 
esta definición de corrupción. 

1 W¡lllenh'¡u, 1980, 11 3, citndo por Gnrts. 1985. 473. 
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Como es sabido, la principal fuente de acumulaci6n de capilal 
durante la vigencia del comercio colonial sc fundaba en las diferencias 
de precios generadas en el intercambio de mercancías y monedas. Estas 
diferencias dieron lugar desde los mismos inicios de la colonizaci6n 
espnñola a cr6nicas defraudaciones y eslnfas que reflejabnn en su 
forma más nguda y paléticn las contradiccioncs secundarias por In 
renla minera entre los Mercaderes de Plata y los comerciantes espa
fioles, vecinos de Lima o Buenos Aires, transitoriamente residentes en 
Potosí. Asimismo, existieron en el Alto Perú, y en general en todo el 
mundo colonial hispanoamericano, diversas fuentes oficiales de recuro 
sos donde se alimentaba la especulaci6n financiero y la tentaci6n de 
defraudar o estafar al Fiseo Real. Estas fuentes oficiales fueron fun· 
damcntalmente las Cajas Heales, la Comprulla de Azogueros, los Situa
dos Reales, la Real Renta de Correos, la Bula de la Santa Cruzada y 
la Renta de Tabaco y Naipes. 

Es sabido también que el valor de los diversos tipos de moneda, 
pese a su equivalencia gcneral, sufría dc oscilacioncs en su oferta y 
demanda que provocabali fluctuaciones en los premios o primas con 
que unas monedas se canjeaban por otras. De ahí que el lugar geográ
fico elegido p..UR cancelar los compromisos adquiridos y la naturaleza 
de la mercadería introducida incidía en el tipo de moneda utilizado. 
Cuando la p..'\ga era hecha en d AJto Perú, por lo general cra hecha 
en moneda columnari.t o doblc, y si en Chi le, en doblones de oro. Si 
se trataba de saldar deudas contraídas par introducir en el Alto Pcrú 
aguardiente. yerba, mulas, o textiles de las provincias abajeñas, el pago 
por lo general se hacía en moncda sencilla. ~Ias si se tralaba de gé. 
neros importados, la deuda se debía saldar en moneda doble. Por su 
naturaleza de circulantc menudo, la moneda sencilla vino a sustituir 
o desplazar en el mercado interno a la moneda doble, la cual cons· 
tituía el dinero-mercancía por excelencia paro saldar las importaciones 
del comercio exterior. La moneda cobrada a los comerciantes del in· 
terior que compraban géneros de Castilla a crédito en Buenos Aires 
era canjeada en el Alto Perú a moneda doble y remesada a este puerto 
por los apoderados o consignatarios de los comerciantes porteños o 
peninsulares, funcionando así como base o respaldo monetario de un 
circulante compuesto por moncda sencilla. Este circulante implicaba 
un mecanismo multiplicador que convertía los medios de pago en un 
múltiplo de la moneda doble. Ero también utilizado por los COmercian_ 
tes que llegaban al Alto Perú JXlra saldar sus deudas con los oficia les 
de la Real Hacienda en los numerosos puestos donde bajo fianza ha
blan quedado adeudando los derechos de sisn y alcabala. 
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Lb oscilaciones del premio de la moneda doble obedecían a que 
las tres Mercancías de Plata existentes en Potosí especulaban con la 
partida de los diversos Situados, los cuales debían estar compuestos 
l'xclusivamente por moneda doble, dado q uc el premio de la mism3 
era más alto en Buenos Aires que en el Jugar de partida. Entre la 
moneda doble (o de ocho y cuatro reales) y la sencilla (de 2, 1, 1/ 2. 
o 1/ 4 real) no había diferencia de fino O ley ni tampoco de peso, sal. 
vando la proporción, pero sí existió una diferencia de volumen, siendo 
mayor en moneda sencilla. También existió un premio a favor de la 
primera, que oscilaba según en qué momento o lugar se concertaba. 
El premio de la moneda doble, a la inversa de las tasas de interés. 
cra más alto en los puertos de salida, y más bajo en tiempo muerto 
(tiempo de ausencia de navíos en los puertos ) y cerca de las Casas 
de Moneda. Durante el tiempo muerto en Buenos Aires el premio 
que se estilaba alcanzaba al 3$, y en ti empos de navíos oscilaba entre 
el 5 y el 15'1;.2 En Chilc, en 1737, el premio de la moneda doble alean· 
za ba al ~ y en Potosí, donde habla más abundancia de moneda doble, 
el premio debió haber sido menor. En igual fec ha. en Buenos Aires 
el premio llegó al m, en la Colonia del Sacramento en J778 el premio 
alcanzó al 1'1$ y en Brasil al 25$. 3 En la tarea de introducir ilegal
mente mercadería procedente de la Colonia del Sacramento, la moneda 
doble tuvo un rol protagónico. Por cada peso fuerte o doble correspon· 
dían 750 reis en lugar de los 640 reis que correspondían a un pesa 
sencilla de ocho reales. Finalmente, en 1772 se impuso en Buenos Aire5 
por Real Orden un premio del JI. En una palabra, mientras que a un 
peso dobh' se 10 esti maba cn Buenos Aires en 1718 en 8 1/ 4 reales, es 
deeir. con un premio del :N, en la Colonia del Sacramento se 10 llegó 
a estimar en 9 3/8 reales de plata, es decir, se le aumcntaba el equi· 
valente de I 3/8 de real por caela 110 reis, o el equivalente a un pre· 
mio del 17i. 4 También existió un premio entre cloro y la plata, a 
favor del primero, que oscilaba entre el 7$ y el ~. Esta oscilación 
estaba en función de la abundancia o escasez de la plata. La escasez 
de moneda de plata hacía que bajara el premio del oro y. viceversa, su 
abundancia hada que su premio subiera. ~ 

l! ACN. Sala IX, Comerciales. Leg A-3, E:<p. 13, Es. 10. 
3 ACN, Sala IX, Tribunales. Leg. C-4. E.p, 6, fs. 116 )' Leg. S-6, E.p. 17, 

fs. 25 ... , )' Levene, 1952, 401. 
~ ACN, Sab IX, Tribunales. Leg. 5-6, E.p. 17, fs_ 25\' 
~ ACN, 5:_la IX. Hacienda, Leg. 101 , E.p 2642 
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En épocas excepcionares, como fue la rebelión de Túpac Catari, 
el premio de la moneda doble en Potosí alcanzó al 4$, En una muy 
ilustrativa carta escrita desde Potosí por Josef Beláustegui a Juan de 
Lezica el 16 de marzo d<- 1781, el primero le manifestaba "" toda la 
plata ql1e tengo en mi podN la he reducido a doblones aunque me 
an cnstado al 4% pero con todo doi mil gracias pues en una carguita 
caminara todo", (l Pero no siempre y en todos los lugares este premio 
era respetado, En la provincia de Córdoba, Agustín de Olavarrieta, 
funcionario del Tribunal de Cuentas, declaraba en un litigio aconte· 
eido en agosto de 1805, que en dicha provincia " .. , se considera del 
mismo valor la plata fuerte que la sencilla o macuquina",7 De dicha 
realidad. Olavarrieta deducía ", ,sin violencia" 

", , . qu<" siendo ('1 peso fuerte en Córdoba de igual valor al que 
q," compone de monedas menores •... el peso fuerte de esta ca· 
pital haí.,(, par, o no es de más valor que el peso de Córdoba, 
bien sea en una moneda de rostro o formado de las menores 
monedas que corren en aquella provincia". 8 

El dispositivo que más se prestaba a mecanismos de defraudación 
y estafa era t'I control de los Situados Reales y de Comercio,' El 

, ACN. S:da IX. Tribunales. Leg. L-7. E1I"p. 3. 
'1 ACN Sala IX. Hacienda, Leg. t27, E1I"p. 3205 

Idem. 
, Entre 1693 )' 1802 el Real Situado procedente del Potosi experimenta fuer, 

tes altibajos cuyos motivos obed~n a Tllzones muy diversas. En un primer ins· 
tante, que colllienza en 1693, el ramo se halla con un ingreso de S 178.668 
manleniendo esle nivel intermifenlemente hasta 1710 en que comienza U!1,"l calda 
vertical registrnndo 5U ingreso m{u bajo en 1717, con $ 1.403. Sin embargo, esta 
caída del subsidio potosino halla su compell.'laci6n en el Situado Provincial pro
cedente de Santa Fe ((ruto uel corr:ercio de la yerba Olale), que partiendo dI! 
, 40 000 en 1703, VIl lISCt'ooiendo lentamente hasb decuplica.rse en el mismo ailo 
1717 en Que el Situado potosino se halbha en Sil peor momento, debido a la 
inuOOacUm que sufriera su rihera y la destrucción consi¡¡;uienle de sus ingeniO!! 

A partir de 1718 el situado pot05inO recobra a los viejos liempos alcanzando, 
con motivo de las hostilidades desatadas contra Inglaterra , el mismo nivel del 
(lue parli<i el situado un cuarto de siglo antes, pero con una diferend."l 11 favor: 
las remesas dejan de ser esporádicas para lomarse estrictamente anuales. Si bien 
la anualidad mantiene su nivel, va dec:nyendo lentamente hasta alcan'l,"lr su rota 
mas haja con $ 44.000 en 1731, con exce¡>ción del ailO anterior en que, por haberse 
reanudado el conflicto con Cran Bretai'la por la confisc:;¡ci6n del Real Asiento de 
InglalerrJ., el .situado ascendió a más de S 100.000. A partir de entonces, el 
situado remonta su ni'lf'l basta prorr:ediar anualmente los S 80.000. Desde 1738 



HISTOfIIA 24 I 1989 

control de estos Situados recala en los situadistas, responsables do 
transportar los subsidios a los Presidios o plazas fuertes y los caudalC!i 
públicos y privados a los puertos, para su remisiÓn a Espafia. Los si
tuadistas. a su vez, estaban considerados como una suerte de ~faestJ"es 
de Plata O' ••• depositarios del común del comercio, que contraen la 
obligación explícita en los conocimientos, de entregar lo que reciben. 
a ~us dumos o consignatarios, por el estipendio que entre los contra· 
tantes se estipula". 1(1 Andrés de 'biela, como apoderado de 1uan Bau· 
ti.sta VilJegas, Juez Subdelegado del Partido de la Puna en la provin
cia del TucumAn, t'n un litigio que contrajo con un vecino de Juju), 
llamado Tomás Joscph C6mez, reputaba a los siluadistas 

... como a unos Maestres de Plata en quienes se depositan todos 
los caudales y mercancías, y en cuia buena fé se afianza la fiel 
tradición de cuanto conducen con sus despachos y registro; mi, 
rados a estos conductort's con cualquiera de los dos conceptos, 
es inconcuso que tienen una obligación estrecha de hacer la tra
dición pronta y liberal de lodo cuanto conducen y que sino 10 
executan se hallan en precisión de sufrir el royo de la ex('(!ución 
hasta que puntualmente lo cumplan". 11 

Entre las causas que hacía que los Situados fueren vulnerables a 
la defraudación y la estafa estaban: la demora en partir de Potosí, la 
innumerable suerte de (>rt'siont's a las que estaban sujetos quienes eran 
responsables de su control, y la catadura moral del apoderado desig
nado por el Presidio de Buenos Aires frente a las Cajas Reales de 
Potosí. El tiempo que tardaba el apoderado del Presidio de Buenos 

en adelante, el sltu:¡do supera 101 cien mil pesos alc:mzando en 1740, año de peligro 
de que BUl'nos Aires caiga en manos inglesas, los • 262..563. 

A lo brgo de las dk$das del 40 Y 50 las remesas promedian los S 125.000 
Una vez entrados ¡¡ la década del 60, y en plena Guerra de los Siete Afios, el 
situado alcanza los $ 385.000 en 1762 y los $ 3 15.000 en 1763. El creciente estado 
de vulnerabilidad guerrem hace que Buenos Aires deba seguir peooiente del si· 
tuado altoperuano, pero 11 un ritmo siempre mayor, supemndo en h dk$da del 
70, por prlmt'Ta ve:>:, el mülón de pesos. 

Es a partir del momento en que Buenos Aires ('$ declarada capital de un 
Virreinato, que el SitUlldo Heai se duplica recaudando tanto en l i77 como I'n 1778 
unos dos millones y medio de pesos. En la dkada del 80 1'1 situado vuelve a su 
cauce natural r~udaooo anu(\lmenle poco rnÍls de un millón de pesos. Luego 
enlTando en la década del 90, el mmo real asciende lentamente h:uta volvel 
a duplicarse en 1795 )' 1800, años de 5erios peligros de ceder a manos enl'migas. 

10 AGN, Sala IX, Tribun.1Ies, Leg. 242, Exp. 7, !s. 32 
11 ldem 
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Aires en obtener en Potosí moneda doble a cambio de la moneda sen
cilla, que también recibía de las Cajas Reales, era el tiempo que se 
demoraba el Situado en partir, y el tiempo que el Banco de Plata 
aprovechaba para hacer "trabajar" el dinero. Por ejemplo, en 1748 por 
mandato del Virre)' de Lima se ordenó remitir a Buenos Aires, con el 
fin de subsidiar las labores de defensa, 116 mil pesos, para cuyo des
pacho le pidieron los Oficiales Reales a Isidro José Ravarro diese más 
de 80 mil pesos en plata doble. 1:1 En carta a Nicolás de la Quintana 
y Echevcrría, Veedor General del Presidio de Buenos Aires, Isidro J. 
;.;'avarro le expresaba el 9 de mayo de 1748 que -.. ,aunque los tenía 
enzurronados, pam el situado rue preciso se demorase hasta reempla
znrlos en dobles, por este motivo se ha hecho preciso la detención" 13 

La operación de reducir la moneda sencilla a doble se practicaba re
duciéndola primero a barras, en Oruro, donde como vimos los dere
chos de avería eran mucho más bajos que en Potosí, para luego re
acuñarlo~ en moneda doble. 

Las presiones para designar el Conductor del Situado, que sufría 
el A¡>Oderado del Presidio de Buenos Aires de parte de los Oficiales 
Reales de Potosí, el Gobernador de Buenos Aires, el Virrey del Perú, 
y la Real Audiencia de Charcas, eran infinitas. En oportunidad en 
que regentaba la Procuraduría del Presidio de Buenos Aires Isidro J. 
Navarro, éste ]1" detallaba a Quintana en mayo de 1750 que 

.. en fuerza de los cmpt'ños al Asesor del Virrey (Francisco de 
Hervoso] por una parlC', y por otra el empc'lio del Secretario me 
hallo bien estrechado sin ~aber lo que debo cx('cutar ha vista de 
la obligación que mC' corre de ~erv i r al Sr. Marcos (Riglos!". H 

En virtud de los compromisos adquiridos con Marcos José de Rj
glos, Navarro le manifestaba a Quintana: 

1~ hidro J Navarro, sobrino del Maestre de Campo Pedro Navarro, de quien 
heredn la posición de "Merca.der de Plala", estuvo desposado con Un.1 lobrinn de 
un antiguo Corregidor de Potosi, el Conde de Belayos. En 1745 deviene Oficial 
Real de las Cajas Reales de Potosí, Contador Real en 1748 (desplazando a José 
Palacios y Santelices), Apoderado del Presidio de Buenos Aires en 1749, y Factor 
Oficial Real desde 1751 a 1757 

13 Navarro a Quintana, Potosí, 9_V_1748 (AGN, División CoIOllia, Presidio, 
1724-1785, Sala IX, 27-4-6). Debo esta VAliosa informaci6n a la gentileza del 
Coronel ulises Muschietti, quien dicho sea de paso ha depdo in~ila, con su 
lamentable desaparición, una ineltim3ble reropilación de fuentes para la historia 
de los orígenes del E;&cito argentino. 

I~ Navarro a Quintana, PotosI, 2O-V-1750 (ACN, Sala IX, 27-4-6). 
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" ... contemplo no podrá habilitarse para volver a esa ei,udad 
hasta el año que viene, que iré proporcionando la cosa a fm de 
ver si puedo complacer a V.md., porque se me hace mU)' duro 
hauer de faltar a la palabra que tiene uno dada", 1/1 

También el primer apoderado del Presidio de Buenos Aires, luego 
de la quiebra de la Casa de los Navarro, el R. P. l\'¡iguc] Salogucn, S.j., 
!lufTe la presión del propio Presidio en la selección cid conductor. En 
1752 Quintana le reclama a Saloguen elija a Francisco Cabrera COIllO 

Conductor del Situado. Pero Saloguen se disculpa aduciendo en abril 
de 1752 ..... con arto 'cntimiento mío" no poder tener lugar ('] pedido 
ni para el pres('nlc ni para el situado que le sigue pues .... ha tres 
meses que tengo dada la palabra, en fuerza de los empeños de dos Oi
dores dc Chuquisaca'·. 13 El mismo Juan Francisco Uzal, S.J., el siguiente 
Procurador del Presidio de Buenos Aires, no dudaba cn cncro de 
J753 qm' había en la selección del Conductor del Situado " ... muchos 
cmpei'ios para sujetos de esta villa [Potosí], ... como Don Manuel 
Prcgo de ~"ontaos , Don Pedro ~Iaquiriain, Don Joscph de Lezica, y 
otros, y aún los mismos Sres. Oficiales Reales con preferencia el Sr, 
Marquéz de Casa Pahtcio". 11 

Lo que hacía que estas presiones fueren una fuente de corrup' 
ción era su naturaleza extorsiva debido a la presencia cuasi institucio
naliz.'lda de gratificaciones, regalías, o propinas, La gratificación era 
precisamente aquello que se dab..'l a alguno sobre y además del sueldo 
o salario que debía percibir. "1 A los efectos del cobro del Situado Heal 
en la~ Reales Cajas de Potosí, Jos apoderados del Presidio de Buenos 
Air( 's debían facilitar a los Oficiales Reales de dichas Caja~ suculentas 
gratificaciones. Estas recompensas o propinas dieron siempre lugar a 
controversias acerca dt' su monto y de la oportunidad de su pago. La 
discusión acerca de la oportunidad del pago revela la desconfianza 
mutua que se prodigaban ambos, el Apoderado del Presidio y los Ofi, 
eiales Reales de Potosí, En mayo de 1751 Isidro Navarro en carta a 
Quintana, denuncia que estuvo n~sitado de ", , . proferir no les había 
de dar la gratificación asta que no me enterasen el Situado", 111 

Es evidente que los Oficiales Reales de las Cajas potosinas extor
sionaban a las autoridades del Presidio de Buenos Aires, en ('1 otorga-

151dem. 
111 Saloguen a Quintana, PoMsi, 29-IV-1752 (AGN. Sala IX. 27-4-6). 
n U:ral a Quintana, PotosI. 23-1.1753 (AGN. Sala IX, 27-4-8) 
18 AGN, Sala IX, lI"cicnda., Leg. 18, ~p. 411, b. 23 
11 Navarro a Quintana, Potosi. 9-Y.1751 (AGX Sala IX, 27-4-6) 
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miento de los correspondientes situados, con la excusa de las supuestas 
órdenes procedentes de Lima y las necesidades financieras de otras 
Cajas subsidiarias. Dichas órdenes incluían todo tipo de argucias, Cuan
do en mayo de 1751 Navarro denuncia la falta del entero de los dos 
meses que restan del Situado de 1749 advierte que ", ,como todos 
estos años no se han enviado las certificaciones que está prevenido de
ben "enir con las listas, parece a tirado el Virrey a que se retengan 
los dos meses que se deben", ~o Las obligaciones financieras para con 
otras cajas particulares y privilegiadas de la Real lIacienda le quitaban 
a veces al Presidio de Buenos Aires la prioridad en el otorgamiento del 
Situado, Cuando en febrero de 1754 Uzal soborna a los oficiales reales 
con S 200 a cada uno, fue para que antepusieran la paga del medio 
Situado" ,a todos los [situados] que tienen que hacer a oidores de 
Chuquisaca, y al de los cien mil pesos para el ~Iar<¡uéz de Val delirios 
en que ahora andan apurados por falta de plata", ~I 

No siempre los oficiales rcales de la Caja Potosina comulgaban 
al unísono en sus mezquinos intereses. De los tres miembros que la 
componían (Factor. Contador y Tesorero), el Contador Marqués de 
Casa Palacio debía recibir por parte del Apoderado del Presidio un 
trato excluyente debido a" ... los buenos oficios que ha practicado en 
beneficio de ese Presidio" Estos buenos oficios, que debían ser pre
miados -seguramente logrados merced a su parentesco con el Corre
gidor Santelices-, consistían en no haber sido ", , , cómplice en la mal
dad que tienen executada los otros dos",:¡'~ Sin embargo, nada podía 
hacer un solo Oficial Real si los otros dos estaban unidos y opuestos 
al Presidio de Buenos Aires, A juzgar por la misiva del 19 de febrero 
de 1754 N •• , será muy conveniente el que a sus dos compañeros. Factor 
y Teniente de Tesorero, se les den $ 500 a cada uno por cada año, 
porque si ellos [dos] se unen, .. , nada hará solo el Marquéz, que 
por eso me persuadió ahora a que les diese siquiera $ 200 a cada uno, 
por la necesidad en que se hallan". :l3 Las regalías solían alcanzar hasta 
los mil pesos por Oficial Real en cada Situado.:l4 

Cuando cambiaba el Apoderado del Presidio de Buenos Aires, las 
órdenes respecto a las regalías a distribuir entre los oficiales reales 
solfan alterarse, provocando ello la consiguiente angustia en los mis-

~ Navarro a Quintana, Potosi, 9-V-1751 (AGN, Sala IX, 27-4-6) , 
~I Uzal a Quintana, PotOllí , 19·11·1754 (AGN, Sala IX, 27_4-6). 
~ Salogoen a Quinlana, PoIOlli, 29-IX·1752 (AGN, Sala IX, 27-4-8) 
~3 Uz.:,l a Qolntana, Potosi, 19-11-1754 (AGN, Sala IX, 27-4-6) 
~~ Uzal :l Quintana, Potosi, 6·X·1753 (AGN, Sala IX, 27-4-6), 
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mos. En octubre de 1753 el nuevo Apoderado Uzal le anuncia a Quin
tana que desde Chuquisaca el Tesorero Pedro Manrique M, •• slIspira 
por su antigua regalía... de los mil pesos en cada Situado pero yo 
hago que no oigo". ~ 

La mezquindad en la distribución de las regalías solía traer toclo 
tipo de ojeriza. Cuando en febrero de 1754, otras cajas subsidia rias 
ponen a los oficiales reales en aprietos financieros, Uz.'\l le cuenta a 
Quintana que 

", .. juzgo muy importante el darles algo con el secreto que ahora 
lo hizc, y así toclos quedarán contentos, siendo cierto que me 
miraban muy mal todos ellos, menos el Marquéz, por la grande 
cortedad con que anduve en d Situado antecedente", ~II 

La distribución de estas recompensas padecía asimismO de una 
estratificación interna. En el caso de oficiales de menor rango como 
los escribanos, las regalías eran por cierto mucho menores, alcanzando 
a lo sumo $ 50 por cabeza cada tercio del Situado. Este monto delx
haberse considerado como muy mezquino, por cuanto al tenor de la 
carta de diciembre de 1753 Uzal le revela a Quintana que el anterior 
Apoderado Saloguen ~ ... estuvo (,nradado de que no hubies{'!l agra
decido aquellos $ 50 que les repartió".!.'7 Aparentemente, estos oficiales 
menores especulaban con que los nuevos apoderados del Presidio ig
norab.·m el monto de h¡s regalías que les habían dispensado los apode
rados precedentes. En el caso del Oficia l Robles, que tan "sin iestra
mente" le protestara a Quintana por C'l monto dI' J.IS regalías recibidas. 
le hacen excl-lmar a Uzrl.l " .. que yo [Uzal] s610 practiqué lo que 
mi difunto compañero [Salogucn] dej6 en tablado ('n el úl timo tercio 
que cobró y en que sólo gastó en esto~ oficia lejos y Escribano los $ 50 
que constan de la Cuenta". 2. 

La renovación de los oficiales re¡¡les de la Caja de Potosi no obs
taba a que, eo algunos casos -cuando aún faltaba la resulta del Virrey 
para la remoción de algún Oficial Rcal-. se continuara con las dudas 
en el pago de la regalía respectiva al Oficial por remover. Luego que 
la Casa Navarro quebrara, el i\lar<lués de Casa Palacio recomendaba 
en mayo de 1757 a Uzal que se le retribuyera en algo a Isidro Na-

~ ldem. 
:!G UzaJ a Quintana, Potosi, 19-11-1751 (AG~, Sala IX. 27-4-6) 
::7 Uzal a Quintana. POIO!lI. 2.5-XII·1753 (ACN, Sala IX, 27-4-6). 
u ldcm 
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varro pues aún " ... persevera en su empleo". En la misma misiva, Uzal 
le aclaraba a Quintana que " ... si me alargare algo en este particular 
de gratifieaci6n a estos cabaJleros, y a tanto ministr il de la Caja, sed 
a mas no poder, y por nccesidad de adelant ar el tiempo en la prontitud 
de la paga, y con la mira de dejarlos gratos para la subsecuente'·.~'" 
La prootitud o bre"edad en el transporte del Situado em la condición 
más importante para ser tenido por UI1 Situadista exitoso. 

Una vez arribado el Situado al luga r de destino -Buenos Aires-, 
se abonaba el mismo directamente a los comerciantes acreedores, sin 
que la plata pasara por los oficiales realcs. Esto último se reconoce por 
la falta de entrada de situados en los Libros ~Ianuales de las Cajas 
Reales de aquel tiempo. De ello se infiere que los oficiales reales de 
las Cajas de Buenos Aires no corrían con los pagamcntos de la tropa 
del Presidio, si no que los sit uados ..... venían dirigido<; a los mismos 
acreedores, si n causa r a los oficiales reales el trabajo de la adminis
tración de este caudal, ni el de su cnmbio y reducción a moneda sen
ciUa, ni riesgo de fallas, ni su reposición". 30 Luego, con esa mOlleda 
doble tan apreciada, obtenida como cancelación de las deudas de la 
tropa del Presidio, los mercaderes o comerciantes residentes en Buenos 
Aires, citados anteriormcnte, adquiría n mercadería ilegal a los comcr
ciantes portugueses de la Colonia del S.lcramento. I1 

En las vicisitudes del Situado, la designaci6n del Apoderado del 
Presidio ele Buenos Aires en las Cajas de Potosí también jugaba un 
rol crucial en In vulnerabilidad de los situados a la defraudación y 
la estafa. Durante la larga gestión de In Casa de los Navarro, comn 
Mercaderes de Plata y Apoderada del Presidio de Buenos Aires, los 
apoderados o procuradores variaron en una sola oportunidad. En ma
yo de 1748 Isidro J. Navarro le sugiere a Quintana acepte In sust itución 
del poder en su primo Grcgorio Navarro. quien queda con el trajín 
de la Mercancía de Plata conjuntnmente con su sobrino Juan Joseph 
Pércz Navarro, por cuanto ., .. entrando yo al exercicio de mi Plaza 
[de Contador Oficial Real] veré las cosas de adentro y procuraré "en
ser qualquier dificultad para que no se' demoren las pagas, y puedan 
ir los socorros con más brevedad· ... lt'~ La asunción de 1. J. Navarro en 
dicho cargo significó la exoneración de José Palacios y Santelices, cu
ñado del Mercllder de Plata Antonio Rodríguez de Guzmán. Con la 

~'fj Uzal 11 Quintana, Potosí, 13-V-1757 (AGN, Sala IX, 27-4-6). 
3(1 AGN. Sala tX. Hacienda, Lel[. 5, E~p. 85, fs. 18t. 
al Barba, 1980,59-60. 
~~ Navarro ;1 Qulnlana, Potosi 9-V-1748 (AC:O-:, Sala IX, 27-4-6) 
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remoción de Palacios de la Contaduría de las Cajas Heales, la facción 
liderada por el Visitador Herboso e Isidro J. Navarro había logrado 
consolidar el desplazamiento del n.meo de Miguel Antonio EZCUlTe
chea }' su cuñado Pedro Francisco lribarren, continuadores del Banco 
de Rodríguez de Guzmán, del Mercado de la Plata potosina. 33 Una 
vez concretada la sustituciÓn del Apoderado del Presidio, Isidro J. Na
varro le escribe a Quintana en enero de 1749 agradeciéndole que 
hubiese quedado satisfecho "de la substitución del poder en mi primo", 
pues ello le servirá de más estímulo " ... para que las cosas se procuren 
arreglar", 3~ Sin embargo, Quintana no había quedado satisfecho con 
dichos cambios. 

Con motivo de la excesiva demora del Situado de 1750 y el apa
rente camando de Navarro, Quintana le escribía que " ... hizo vd. rnu} 
mal el hauerse mezclado en esa c:ua especialmente hallándose V.M. 
en la postura en que se halla {Mercader de Plata y Apoderado del 
Presidio de Buenos Aires!". Por toda recomendación Quintana le neon 
scjaba ti Navarro que " ... si se hallase forma dl' poder desascrse de 
dicha plaza [de Contador Oficial Real] lo executara dándole el Rey 
algún equivalente".3f> No habiendo dado Navarro señales de vida }' el 
Siluado Real demorado por más de l B meses, el Presidio de Buenos 
Aires sospechando lo peor (un desfalco) se vio precisado en julio de 
1751 a revocar el poder y mudar de Apoderado. La designación recayó 
en el Procurador de b única institución que podría ofrecer crcdibilidad 
y confianz .... : la Compañía de Jesús. Para ello b Compañía escogió al 
R. P. ~lil!lIel Saloguell, S.J., a quien Quintana le ordenó inmediatamente 
cn la misma carta que " ... ponga en exccución la entrega de los eau· 
daJc~, qut' existen en su poder de los 18 meses".:lO Asumido el cargo, 
Saloguen le expresa a Quintana en su primera carta de septiembre 
de 1751" .que lo que el anterior Apoderado [1. J. Navarro] ha per
cibido ('n estas Cajas y debe al Presidio [18 meses). es Jo que me 
eaU5.1 má~ compasión. porque en la presente providencia lo considero 
perdido". Aparentemente, el Conductor del Situado desaparecido fue 

3., Tandeter. 1980. 41, 74 El Coront:l de Dr ... ¡.:ones Miguel Anton.h Ezcu. 
rrechea fue Alcalde de la Santa Hermandad en 1729. Alcalde Ordinario en 1733, 
Sifuadi.sb ~'n 1735, propIetario del Ingenio Chacas t'n I:l Ribera dt' Potm;i, ) 
aUJ[iliar de Santeliccs en Sus pioneros pro)·cctos de reforma Etturrechea se casa 
con 1 ... hija de Miguel Ondarza. arrendatario del Ingenio Trinidad o San José, 
)' dl'ja por {mica heredera a su hij ... J05efa. mujer de JoaqllJn José de Otondo 

!¡.4 Navarro a Quintana. Potosí, 16-1. 1749 (ACN. Sala IX, 27-+6) 
l:> Quint.ln ... a Nava,.,.o, Buenos "iles, 1751 (ACN, S:lI., IX, 17-4-6). 
:141 Quint''111a .1 S ... logucn, Buenos Aires. I9-VIJ-1751 (ACN, Sala IX, 27.4.6) 
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Don Pedro Manrique, hermano del Oficial Real Joseph Manriquc, y 
sus cómplices Don Isidro Navarro y Don Juan Antonio Rivera. En 
carta dirigida a Quintana, Saloguen le previene en abril de 1752 que 
('1 Tesorero Joseph i\ lanrique " ... sospechando lo que puede suceder, 
con su hennano Don Pcdro [Manrique] ". envió orden p.·ua conseguir 
licencia de beneficiar esta su Plaza, y ni éste ni los otros dos cómplice:. . 
lienen seguridad de la vida". ~H Por toda medida, y con el fin de res
calar lo perdido, Saloguen le hacer ver a Quintana ". _ . que necesito 
del testimonio dc dieha fianza [otorgad.¡ por el Conde de Casa Real 
de Moneda] que allá se habrá otorgado, para demandar al que está 
acá". a~ Un p.-u de mios después y habiendo fallecido el R. P. Salogucll_ 
Uzal le aconseja a Quintana "_ , ,que lo que conviene es dar el Poder 
al que ('s. o fuere Procurador por la provincia de Castilla ¡Compañía 
de Jesús] en Potosí, y nada más, porque sólo así podrán e~ tar allá 
si n cu idado".3!I Final mente, el Presidio de Buenos Aircs confirma SL1 

confianza en el Procurador de la provincia jesuítica, Juan Francisco 
Uzal, S.J. A diferencia de otras órdenes religiosas, lo que hacía de la 
Compañía de Jesús que gozara de mayor predicamento financiero 
entre los capitanC's del Presidio era que podían dar dinero a réditos 
sin necesidad de pedi r licencia del Obispo correspondiente,.¡cl 

No obstante la defraudación comctida, no se enconlraron bienes 
ni deudas a favor de los Navarro que poder pedi r o embargar, El des
tino personal de los Nava rro tampoco fue muy edi ficante. En carta a 
Quintana, Uzal le informa el 12 de abril de 1753 que UI10 de los Na
varro [ Isidro} estaba .. ". en esta Caja a medio sueldo pam comer. y 
el otro [Gregario] metido a minero en Lipez. último recurso de los 
perdidos. en vista de 10 cual ninguno de los acreedores se mueve, por 
considerar ser inútil, y 10 perdido perd ido", ~l Uzal no se quedó con 
los brazos cruzados e intimÓ a fines dc 1753 con Cregorio Navarro 
con el fin de descubrir la verdad. I\las l\avarro " ... claramente dice 
que nada hay, ni sé CÓmo el pobre se manticne en esta villa, después 
r¡ue volvió de Lipez adonde habrá pasado a trahajar una mina", En 
cuanto a Isidro " ... va pasando con su medio sueldo d(' Oficial Real 
en la Caja, insensible a todo lo rlt>más. ('('hando la culpa a Don Gre
gorio. y éste al primero, sobre la quiebra pasada",~:: Don Isidro pero 

~7 Salogul"n a Quintana, Potosi, 29·IV.1752 (AeN, Sala IX, 27-4-6). 
aM Saloguen a Quintana, Potosí, IO· IX-1751 (AGN, Sala IX, 27.4·6). 
3!t Uzal a Quintnna, Potosí , 23-1-1753 (AeN. Sala IX, 27-4-6). 
UI Lenrte, 19, 269 
11 UlWl u Quintan.l, Potosi, 12-V-li53 (AGN, SaL. IX, 27.4·6). 
I~ Uzal a QUintana, Potosí. 25_XII _1753 (AGN. Sala IX, 27·4-6). 
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scvcró en su empleo hasta mediados de 1757, pero en julio de dicho 
año exhaló su último suspiro. a juzgar por una misiva de Uz.'ll a Quin
tana, donde aquél le relata que 

", .. e l día primero del corriente [1-VIl-1757] como a las diez 
del día se llevó Dios a Don Isidro Navarro, después de todas las 
disposiciones cristianas a que 10 preparó el Padre Rector de 
este Colegio, en cuya iglesia se enterró por lo mismo de ser 
pobre en realidad","~ 

ni lerdo ni perezoso. Uzal, presintiendo el fallecimiento de Navarro, 
le había escrito el 27 de ¡unio. en defensa de los intereses del Presidio 
de Buenos Aires, al Visitador Ceneral Ventura de Santelices y Venero, 

.. presentándole sigilosamente una Petición para precaver cual
quier substracción de bienes o papeles. y con efecto puso su 
Señoría todo el conveniente resguardo hasta la hora en que espiró. 
y en la misma pasamos en Persona a la Casa con Escribano }' 
echando llaves a todo, dejando en ella al Alguacil Mayor pam 
custodia, se retir6 su Señoría h:lsta que pase todo el funeral, } 
se cmpiezen los inventarios, a que he de asistir, y en las hora~ 
que no puedo. quedará persona de mi satisfacci6n que tengo 
nombrada". +1 

Sin perjuicio de los inventarios. y a ojo de buen cubero, Uzal 
estimab.."l: 

" ... 10 que por mayor hemos visto llegará al valor de 60 mil pesos, 
unos dicen más y otros menos, y 10 que juzgo es. que separada 
la dote de su mujer. que tOC:l al hijo clérigo, no será mucho 10 
que sobre». i ll 

Viendo la mayoría de Jos acreedores de la Casa Navarro que el 
Presidio de Buenos Aires era el acreedor que contaba con el mayor y 
mejor dcr~ho de prefcrenei:l, los oficiales reales comenzaron a esgri. 
mir en 1757 1.1. argucia de que existía una cuenta por la cual se M saCJ 

no deber nada de Situado la Casa de Navarro al Presidio, antes lo 
alcanza en cierta c-.¡nticlad". ie Más aún, era tanta la oposición que se 

13 Uzal a Quintana. Potosí, VII-175j (AGN, S3111 IX. 27.4.6 ) 
H 'den! 
1:, Idem 
·HI L:zal a Quinhll\;l, Putosi. 12-VII-175i ( "GN. Sala IX . 27-4-6). 
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levantó en Potosí cont ra la deuda que Uzalle manifestaba a Quintana 
en julio de 1757 que 

" ... es conveniente el que allá no se pierda tiempo en remitil 
dichos instrumentos (certificación de las partidas que Don Gre· 
gario recibió en esta Cajn) bien instruidos y claros, porque es 
mucha la oposición que hay aq uí contra dicha deu da ... ".~; 

Tanta era la oposición quc había en Potosí contra el pago de la deuda 
al Presidio de Buenos Aires, que hasta al Visitador Santelices (a quien 
Uzal confcl>aba tener de su parte) 

.. lo hacen dudar de la certidumbre de ella; y temo que me 
han de echar fuera del concurso [de acreedores}. por falta de 
cargo justificatorio, y de poder pum demandar el débito", ~~ 

~I(¡s aún, en cnrta posterior dirigida a Quintana, y no dando créditu 
u lo que escuchabn. Uzal le refiere que en Potosí" .. antes se infiere 
que los NnviITro anticiparon Caudal propio al Presidio como lo dicen 
aquí muchos. 10 que yo no puedo crL-'Cr, cuando vimos la quiebra que 
succdió la :-:avarro] por falta de dinero". ~II A excepción del VisitadO! 
Santclices, que parecía mantenerse neutral, Uzal cuenta, entre cons· 
ternado )' por qué no decir. también algo acobardado, que en Potosí: 

... Todos, ... son aquí contra mí. o contra la deuda, y los ofi· 
eiales reales más. sentidos de que yo hubiese pedido la Declara· 
ción de ella [o lJlIiebra], y si era n responsables los oficiales reales 
que hicieron la paga :) Don Cregorio. como vería V.md. en lu 
copia de dicho escrito que inelu! en el Correo ordinario esto lo 
.~intieron mucho, como me han asegurado; y aún el Oficial ~Iayor 
Agreda anda prometiendo que ha de sacar en limpio a favor de 
la Casa de Navarro cosa de 80 mil pesos que debe el Presidio 
por que aún no cargó en la cuenta que sacó las gratificaciones 
que acá daban a oficiales reales y otros gastos de cobranzo"t". r.o 

En cuanto al deudor supérstite, Gregario Navarro, Uzal le informa a 
Quintana que: 

H Uul a Quintana, Potosi, 17.VIl·1757 (AGN. Sala IX, 27-4.6). 
~II (chlll • 

• ~ Uul a Quintana, Potosi, 2·VIll·1757 (AGN, Sala IX. 27.4.6) 
JO Idem. 
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", .. Don Gregario se hace muerto, y dice que no recibió nada 
de Situado, de que ~61o disponía su primo Don Isidro. de quieo 
~ól0 era un mero cajero: y Don Isidro dijo en su enfermedad 
que en el Situado no había tenido arte ni p .. ute .. :', ~1 

Confundido Uzal por tanta contradicción, termina por suplicarle a 
Quintana que lo ayude a entender este entuerto en términos tales que 
por sí solos revelan el clima que entonces se vivía en Potosí: " ... CQm

póngame V.md. estos dichos de hombres como aburridos de sí mis
mos", ~~ Pero en su tNCO afán por averiguar la verdad del desfalco, 
Uzal le inquiNe un nws después a Quintana 

... remita la cuenta formal que en tres anteri-lr,·s c.artas tengo 
¡>(.'dida. con cargo y data de lo que aquí recibieron los Navarro, 
)' lo que allá se recibió remitido por ellos, con expresión de la 
c.mtidad recibid.L l'lI esas Cajas, con qué persona, por qué año de 
sueldos, y en qué tiempo llegó allá el Conductor". ~~ 

Estas preguntas obedecían a una suerte de trabajo de inteligencia ini
ciado por el propio Uzal con el fin de detectar quién finalmente se' 
había quedado con los dineros reales. En ese sentido Uzal le preguntaba 
a Quintana: 

... se necesita saber esto de lo que llevó Domingo Basabilbuso 
r Don Pedro Manrique, que fueron los dos últimos conductores 
d(' situados que .~alieron de Potosí por los Navarro, el primero en 
el niLo 49 y el s{'gundo a fines del SO, y si estos entregaron en 
Buenos Aires lo que dice la cuenta del Oficial Mayor que lo 
ignoro lotalmentl' ... ". ~ 

~I Uz.a! a Quintana, Potosí 17·VII.1757 (AGN. Sala IX, 27--4-6) 
6:! Idem 
~ Uul ~ Quintana. Potosí, 2-VIII.1757 (AGN, S,lla IX, 27-4-6) . 
. H ldem . B:¡sabilbaso, Conductor del Situado de 1749, llegó a encahcl.;u a 

un grupo de comerciant!'s prlrtl'ños compuesto por Antonio dI' Ll¡rrazáb.¡l, Mllnuel 
Antonio \\',unes, Francisco Rooriguez de Vida y Juan de Lezica y Torrezuri, ad. 
versos a los oomerciantes que pretendían lICt'lltl1ar la influencia gaditana en Buenos 
."ires (Mnnuel dd Arco, Pedro de Lea, Francisco Pérez de Saravla, 8.lrtolomá 
Jat'into d~ Quiroga )' Antonio d .. Aniaga). Para elto Basabitbaso llegó O! sugerIr 
lO! creación de una dip"t.lt'ión del Q;lIlsulado de LinM en Blll'nos Aires, (;;Irgo 
que filialmente reca}ó ell Don Antonio de Larrazábal, suegro de Don Joseph de 
!lUTriaga ( Mnri!uz Urqui¡O, 1987,77). Larra:ciba! otorgaba su fa\"Qr al conocido 
contrabandista Fernando E§Cal.lda, "''')11 {Iuiehra en 1753 afectó ,1 muchos de 
los comerciantes a\'ecinrlados en Potosi, entre ellos a JUJll de b Plaz.¡ (AG~ 
S:da IX, Tribunales, Le:t E-3. üp. 13, liS 58). . , 
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La oposici6n de los demás ¡lcrcedores _posiblemente acreedores 
fraudulentos- a las diligencias judiciales provocadas por la deuda de 
los Navarro. al no responder a los traslados que los Jueces de la Causa 
mandaron d'lrles, K ••• no hay forma de hacerles mover". II~ Recién en 
1759. y por diligencia del Apoderado de los Presidios de Buenos Aires 
y Lima se trajo al cúmuln del concu rso 

. los S 8.300 que ya reconoce el Sr. Joseph de 1I erboso sobre 
sus Ingcnios de e~t,1 Rivera en cuyo haYÍo los había gastado su 
hermano Don Joaquín Herboso, valiéndose para ello de unos 
tejos de oro que tenía del difunto D. Isidro en confianza". roa 

De aquí que la caída de la Casa Navarro también arrastra a José Her
boso y Figueroa. dueño de los Ingenios Chaupi y Jesús María, Visita
dor de Potosí entre 1746 y 1747, Contador Principal del Tribunal de 
Cuenti\~ de Limi\ a partir de 1749. hermano de Fmneiseo de lI erhoso, 
Asesor del Virrey del Perú, Conde de Superunda, y suegro del Conde 
de San Miguel de Carma. 

La historia de la vulncrabilidad del estado colonial al cohecho 
o soborno presentaría ap,arentemente excepciones notables. Una de 
eJla~ habría sido la dl' Ventura de S:mtelices y Venero, Corregidor y 
Visitador Ceneml de 1.1 Villa dí' Potosí. La conducta de este alto fu n
cionaría (:olonial en esta estafa o desfalco fue, por demás, controver
tida y contradictoria. Por cierto, apenas Santelices hizo su entrada en 
la Villa. enviado por el Virrey del Perú Manso de Velasco, Conde de 
Supcrunda, para que se obstaculizaran las relaciones con el Río tic la 
Plata, se suscitaron toda suerte de \licisitudes en la consecución del 
Situado. ~l Apurentemente, la más perjudicada por la presencia de 
Santeliee~ fue la Casa de los Navarro. Como consecuencia de los ent re
telones del Situado de 1750, Isidro Navarro le contaba a Quintana, 
que la conduct'l de Santelices .... es incomprensible traiendo a todo 
el pueblo al rcsortero, hallándose los vecinos bien desabridos que no 
se sabe en qué pararán sus providencias ní cómo las recibirá el Go
bierno".;;jI Pero luego de la quiebra de la Casa de Navarro. el nuevo 
apoderado del Presidio de Buenos Aires, R. P. Salogucn. le TL'CQnoce a 
Quintana en septiembre de 1751 

~ a Quintana, Potosí, 15-V-1759 (AeN, Sala IX. 27-4·6). 
:.e Uzal (1 Quintana. PoIO$i, 15-V-1759 (AeN, Sala IX. 27-4-6). 
~, Mariluz Un¡uijo. 1987, 62. 
~- Na~"llrro a QUillt:IIl:I, POI/xi, 9·\'_1751 (AeN, Sala IX, 27_4.6). 
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. que el que exista en la Real Caja lo que ahom se me ha de 
entregar, se debe al Sr. Ventura Santelices, que impidió por su 
Decreto el que se entregase cosa alguna del Situado a los Navarro 
antes de ahora, y que deben esos Sres. Jefes, principales, no sólo 
dar las gracias a SS., sino informar a SM. de la rectitud y justi
ficación de ("str exemplar Ministro". lIu 

Sin emba rgo, y a pesar de las recomendaciones de Saloguen, pa
rece ser que Santelices se resintió de la conducta de Jos oficiales del 
Presidio de Buenos Aires. El resentimiento de Santelices para con el 
Presidio habria obedecido en primer lugar a que dichos oficiales no 
hubieran dado crédito a lo que Santelices les tenía escrito sobre los 
Navarro. A juzgar por los términos de una carta llena de excusas di· 
rigida por Miguel Antonio de Ezcurrechca al Virrey ~Ianso de Velasco. 
Conde de Superunda, el 19 de enero de 1754, quien habría escrito 
dicho~ informes no sería olro que el mismo Ezcurrechea, ex dueño de 
un Banco de Plata competidor del de los Navarro, y que Santelices 
no tuvo más remedio que cerrar. En dicha carta Ezcurrechea le pide 
al Conde de Superunda " .. se sirva dispensarme los des]jces que pude 
tener en correr la pluma con fervor en los citados Informes, que fue
ron nacidos del afecto de buen vasallo, y hablar claro, a los soldados 
[del Presidio de Buenos Aires y la Expedición de Límites]". eo En 
segundo lugar, dicho resentimiento habría obedecido a la ingratitud 
que demostraron los oficiales del Presidio de Buenos Aires luego dc 
descubierto el fiasco de la Casa Navarro, al no merecer ni siquiera 
una carta de agradecimiento por haber contribuido a que las Cajas 
Reales no entregasen más plata del Situado a los Navarro. Esta ingra
titud ~(' manifestó en febrero de 1752 debido a dos ci rcunsta ncias: 1.1 
primera y la más personal ". porque no les mereció en su pasaxe 
la más mínima atención de oferta de si se le ofrecía algo". La segunda 
circunstancia " .. porque estos oficiales del Presidio no hacían el ser· 
vicio de Su Majestad siendo los agentes de los contrabandos que de la 
otra banda [Colonia del Sacramento] se metían en esa ciudad".61 En 
('fecto, dichos capitanes del Presidio eran quienes hacían la vista gor. 
da cuando los comerciantes residentes en Buenos Aires (~ Ianuel del 
Arco, Miguel Ezcurrechea, Alvarez Campana, Roque de San ~Iartín, 
Antonio de Guzmán, Carlos de los Suntos Valcnte, Manuel de Olio 

~9 Saloguen a Quintallll, POlosi , IO-IX-1751 (ACN. Sala IX, 27.4.6) 
00 EzculTt"Chea a Superunda, Potosi, 19. 1.1754 
111 SJ10lluen a Quint3n:1, Potosí, 15·t·1752 (ACN, Sala IX, 2, .. 1·6 ), 
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vem Braga, Bartolomé J. de Quiroga, y Francisco Pérez de Saravin) in
troduclan mercadería ilegal desde la Colonia del Sacramento, «! Esta 
última circunstancia, alegada por Santclices, se compadecía plenamente 
l'on la Real Orden del ~Iarqtlés de la Ensenada dirigida el 28 de julio 
de 1748 al Virrey del Perú, Conde de Superunda, en la cual se orde. 
naba adoptar precauciones t{'ndientes a evitar el paso clandestino de 
caudales hacia la Colonia del Sacramento. e3 Entre esas precauciones, 
el Gobernador del Río de la Plata, José Andonacgui, aplicó mediante 
el b.'\ndo del 20 dí' noviembre de 1748 la decisión del Virrey del 
Perú de suspender la intemación de los enjunques hasta que fuese 
vendido el fierro. ací'ro y ferretería introducido por la Real Hacienda. 64 

Las argucias esgrimidas por Sllnteliees p..ua obstaculizar la remi· 
sión del Situado a Buenos Aires le hacían decir en abril de 1752 al 
mismo Saloguen -quien como vimos se había visto al comienzo bien 
impresion¡\do por la conducta de Santelicí'S- en carta a Quintana que 
~ . este Caballero sólo emplea sus talentos en enredar a todos, ven
diéndolí's ofertas d(' palabra. practicando todo lo contrario de lo 
qUí' ofrece~. 6,'; La persistente conducta obstaculizadora de Santelices 
respecto al Situado de Bucnos Aires habría obedecido a su interés 
por otras prioridades. Estas prioridades no serian otras que el rescate 
de las barras de Oruro, las cuales dcbido a la quiebra del Banco de 
Iribarren no tenían comprador. En carta a Quintana, Saloguen le ex· 
presaba en ahril de 1752: 

.. Este caballero que tanto ofrece favorecer a ese Presidio, 
quiere con la Plata dcl Situado rescatar las Barras de Oruro. y 
las Piñas de esta River:t, pues habicndo por su causa, cerrado 
el Banco de Plata Don Pí'dro lribarren. no ay otro que el de la 
Compañia de Azogueros y éste se IMlIa sin bastantes fondos para 
('1 rescate y mercancía". 611 

ti:! Barba, 1980, 59-60. 
6l Mariluz Urquijo. 1987, 62 
(H Idem., 5L 
6:\ Saloguen a Quintana, Potosi, 29·rY·1752 (AeN. Sala IX, 27-4-6). 
(1(1 Mem. Amén del Situado de Buenm Aires, las Cajas Reales de Potosí 

remitían anualmente para el rescate de barras 50 mil pesos 11 las Cajas de Chu· 
cuito, 16 mil pesos al Corregidor de Lipez y una cifra desconocida a las Ca;;n 
de Oruro, para evitar así las fraudulentas extracciones de plata sin quintal 
hacia el Tucum{1O Los awguerOS en general preferían fundir sus barms d(:l 
plata en o..uro )' Chucuito y no en Potosí, por cuanto en las Cajas de aquéllas 
se tolentba. (Iue 13.5 barras se fuooierall de hasta 220 marcos de pesos cada una 
en OrUfO, y de hast.1 165 marcos 1'11 las de Chucuito. Por el contrario, en las 
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Las desavenencias acerca del Situado entre los apoderados del 
Presidio de Buenos Aires y el Visitador Santeliccs se prolongaron en 
el tiempo. En septiembre de 1752 Saloguen, S.J., le manifestaba a 
Quintana •... que este Calxl!Jero me puso todos los Caves {sic] que 
una perversa intención puede discurrir a fin de aburrirme en la co
branza del último Situado que salió de aquí".61 En su empeño por 
boicotear la gestión del Apoderado del Presidio de Buenos Aires, el 
Caballero Santelices, a juzgar por lo que Saloguen manifestaba a Quin
tana, no paraba en escrúpulos pues" .. su malignidad llegó a quererme 
desacreditar, y aún publicó que escribiría al General de la Compañía, 
para que me obligase a renunciar los Poderes de ese Presidio". f.8 Para 
evitar esta campaña, Salogucn aconsejaba " ... recurrir a S. ~1. propo
niéndole lo que ha ejecutado este Caballero, y lo que en adelante se 
espera de él, para que ese Presidio no experimente atraso en sus pagos". 
Este objetivo sólo se podría lograr " ... inhibiendo a este Caballero de 
que entienda en punto de Situado, y por inmediato debe V.S. hacer 
esta representación al Excmo. Sr. Virrey". 6\1 

La animadversión del Apoderado del Presidio contra Santeliccs se 
extendió, luego de la muerte de Saloguen, al nuevo Apodemdo Juan 
Francisco Uzal. En carta escrita a Quintana, Uzal le escribía en junio 
de 1753 que la curiosidad y la malicia de Santelices lo obligaban a 
practicar ciertas "trampas que no lastimaban la conciencia", pues". . cs
te hombre ... hasta las conciencias quisiera escúdriñar". ,o El mismo 
Santelices, en una carta anterior dirigida en enero de 1752 al Gober
nador Andonaegui, expresaba que " .. convendrá mucho quc el Padre 

Cajas de Potosi desde que el Conde de Chinchón lo impuso en 1630 y lu confir
mara el Reglamento del B.·mco de San Carlos, los fundidores no podlan hacel 
barras de mis de 130 n 140 marcos la mayor Toda b.1TT!1 que excedía est!' peso 
demudaba al Fisco y mereda b pernl de 100 pesos ens.1yados cada una. Pagán
dose en la Casa de Moneda de Potosí el derecho de avería de b. plata producid" 
por el número de piezas y no pOr peso, a razón de $ 5 cada una. aquello! 
azogueros, aunque fueren de la Rivem de Potosí , 'lile fundbn sus harras en la! 
Cajas de Oruro, ablentan pingues ganancias a costa del erario real (Cañete, 1952, 
186). El afán del Corregidor Sautelices de destinar el dinero de las a.jas Reales 
de Potosi a la Tesorería de b Casa de Monl'da para d rescale de las barras d6 
Oruro obedec!a, además, a las diferencias que por ello obtenía la misma Real 
Hacienda_ En efecto, si bien en Potosi el peso ensayado se pagaba a razón du 
146 mara\·edíes, en Oruro se lo compraba a 143 3/4 maravedí!.'s, obteniéndose 
una diferencia de 2 1/4 mara\'edies por peso ensayado (Cañete, 1952, 147 y 127). 

6'; SaJoguen a Quíntana, Potosí, 29.IX-1752 (AGN, Sala IX, 27_4_6). 
&.~ ldem. 
$ ldem. 
,o Uzal a Quintana. POlosi, 2O-VI-1753 (AGN, Sab IX, 27-4-6) . 
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Saloguen aga sus remesas por tercios, y que ni a él ni a otro que le 
suceda se le consienta por ese Presidio la menor demora en execu
tarlo así por que la Plata tiene aquí más amancebados que en otras 
partes por el uso que se puede hacer de ella en cualquiera dilación de 
remitirla",11 En una carta anterior, Uzal le advertía a Quintana que 
.. , las ralerías y nimiedades de esle ~linistro nos a dado mucho que 
sufrir, y es capaz de provocar a un Santo", porque en lodo se quiere 
meter y mandar, y es preciso aguantarlo", 1:1 Pero en su nueva urgencia 
por enviar el Situado cuanto antes, Santelices descuidab..'l la calidad 
de la moneda con que debla ser enviado, integrándolo casi exclusiva
mente con moneda sencilla, cuando debía serlo con moneda doble, 

Era tal el control que ejercía Santelices de la remisiÓn del Situado, 
que también obligaba al Apoderado del Presidio de Buenos Aires a 
buscar fiadores para netar el mismo, Ello le hacía decir también a Uz.'ll 
en carta a Quintana, de agosto de 1754, -", a todo esto obliga la 
cicatería y celo indiscretísimo de este hombre inaguantable, de quien 
otros dirán bastantes cosas que parecen increíbles, pcro las sufrimos, 
porque así 10 pemlite Diolo que sea azote de Potosí", n La desconfianza 
dc Santelices por todo lo que proviniera de Buenos Aires lo inducia a 
h'ner a todos sus vecinos ", , ,por malos vas,lllos", Esta actitud de San· 
teJices lo lleva a Uzal a decirle asimismo a Quintana que .. ", si el 
Presidio no consigue del Sr, Virrey el que este Ministro no tenga inter· 
venciÓn alguna en el Situado ", no habrá hombre de vergüenza que 
sufra a este caballero que sólo piensa en el daño deJ prójimo". 'f4 No 
seguro del énfasis puesto en su carta, dos semanas después, Uzal le 
Insiste a Quintana ",., a fin dí' que este hombre no tenga intervención 
con el Situado, pues cada día ha de salir con nuevos reparos, según su 
genio caviloso dispuesto a creer cualquier especie que cuadre a su 
malicia", 111 

Presumiblemente, Santelicl's, en su premura por enviar el Situado 
cuanto antes, no comprendía o no quería comprender que el Presidio 
de Buenos Aires esperaba sólo moneda doble y rechazaba la sencilla, 
En carta dirigida a Quintana , el 17 de julio de 1754, Uzal le expresaba 
que Santelices "". no atiende a que la Plata que va para el Presidio 
llega allá. cuando ya la tienen gastada los soldados supJiéndosela los 

~ellC('s ti Andonaegui, POlosl, 8-1-1752 (AGN, Sala IX, Potosi, 6-2,6). 
7'~ U:.al a QuintIna, POlosl, 2O-VI-1753 (ACN, Sala IX, 27·4-6) 
13 Uzal A QuintIna, Potosi. 2.-VIII-1754 (AeN, Sala IX, 27·4-6) 
,. Uut a QuintIna, POlosl, 2-VIII·1754 (AeN, Sala IX. 27..).-6) 
l{O Uul A QulntIna, Potflsí, 19·VIII-175~ (AeN, Sala IX, 27.4-6) 
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[comerciantes) que espero n compcn"lción ~Il la doble, cuanclo llegue", 
De no ser de esta manera, .... no hallaría el soldado quién le socorriese 
su necesidad'",7f1 Entre otras medida), Santelices había proyectado rc
b.1lir $ 3.000 en la mitad del sueldo de un año. Pero esto a juicio de 
Alonso de la Vega, Marcos Larrazábal y Agustín Fcrnández de Pincdo 
en carta al mismo SanteJiccs de 18 de octubre de 1754 " ... es lo mismo 
que quitarle al mercader el {mico aliciente que tenia para adelantar 
el socorro al soldado. Sin éste [aliciente] .. es lo mismo que abandonar 
la [tropa 1 por nueve meses o más"," 

Al parecer, una vez fallecido Ezcurrechea, Santelices lo sustituyó 
en su condición de Asesor con Miguel de Salcedo, el ex Gobernador 
de Buenos Aires. En carla escrita en noviembre de 1754 al Cobernador 
de Buenos Aires, Andonaégui, Juan Francisco de Urtubcy le informaba 
que Santeliees ~ ... sigue los dictámenes ('rrados de Miguel de Salcedo 
por lo que se halla la Villa caminando a su ruina". 18 Los reiterados 
reclamos de los apoderados del Presidía para emanciparse de la tutela 
de Santelices parecieran haber~e l'oronado con el éxito recién a fines 
de 1754. En la carta dirigida a Quintana, de diciembre de 1754, Uzal 
revela que Santeliccs contest6 el 14 en forma 

, , , disimulada y cautelosa" , '. no conviniendo la 1l.'1Z y tranqui. 
lidad que en ella muestra, con la :Irrogancia y autoridad que se 
atribuye en el sobreescrito, ... no constando sea más que Co
rregidor, Visitador de la Caja, y Superintendente de la Casa de 
Moneda y r>.lita"." 

Pese a la cautela y disimulo mostrada en su carla, Santeliccs ", .. no 
sabe todavía la Providencia favorable que nos vino de S.E. r el Virrey J, 
que fijamente nada le avis6, ni hace caso de él para la paga del Situado, 
que es lo que pretendemos". lIIl 

Con el tiempo, el Presidio de Buenos Aires dejó de nombrar apo
derados, y como por una Real Cédula tenían facultad los oficiales 
reales de las Cajas de Potosí para h.lccr por sí solos el pagamento del 
Situado, "sin n<'CeSidad de Libramenlos del Superior Gobiernan, co
menzaron los oficiales reale~ mi~mos a nombrar ~ituadistas a su 3rhi-

741 Uzal a Quintana, Potosi, l7-VII-1754 (AGN, Sala IX, 27-4_6). 
17 Alonso de 13 Vega, Marcos de Larrazábal y Agu5tln Fem!\ndez de Pineda 

• Ventura de Santelices, Buenos Aire!!, 18-X-1754 (AGN, Sala IX, 27-4-6). 
18 Urtubey a Andon(aegui, Potosi, 13-XI.1754 (AGN, Sala IX, Potosí, 6-2-6). 
:: ~:.a Quintana, Potos!. I5--XII-J754 (AGN, S.¡lu IX, 27.4.6) 
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trio. Este nuevo cambio volvió a exponer el aparato del estado colonial 
al influjo del cohecho y el soborno, para cuyo remedio el Gobierno 
de Lima acordó por aulo del 16 de octubre de 1760 

" ... que ofreciéndose conducir dinero o efectos de cuenta del 
Rey, para Buenos Aires u otra p.'lrte. se pregon.'lse y sacara a 
remale, para que los conduzca bajo de fianzas correspondientes 
el que hici(' ~e ma)'or beneficio. para evitar colusiones". S\ 

De tod,s nJ.'lneras, habiendo fallecido el Virrey de Lima, Conde de 
Superunda en 1761, Santelices perdió influencia y debió renunciar a 
su cargo. con lo que las defraudaciones y las estafas volvieron a sus 
andadas. afectando nucvamente a los Situados. En 1761 Alonso Ber
nardo de León. un eomerci.'lnte con mercaderías consignadas a su 
orden. sustrajo en su condición de Conductor de un Situado $ 137.938 
pertenecientes a la Carla Cuenta de las Cajas Reales de La Paz. S~ 
Este Situado estaba destinado a la Villa de Puno, donde dicha can· 
tidad debía ser reducid.'l a barras, para luego ser conducida a Lima 
por la vía de Arcquipa , y S<'r entregada a Don Francisco Morales, 
Receptor del S,mlo Oficio de la Inquisición. h Sin emb.ugo, Lcón 
derivó el Situado u Gruro, dOnde luego de reducirlo a b..'lrras, enfiló 
para Buenos Aires con probable destino final en la Colonia del Sao 
cramento. En palabras dC'1 Conde de San Isidro ..... León eonduxo 
su pcrmna de~de La Paz a Omm. y desde OrUfO a Buenos Aires ex
traviando caminos y en calidad de ladrón, lo que no se hace sin extra
ordinarios costo~ (es illlpo ~jble que con menos de • 2.500 hiciese este 
viaje )". '" No obstante m fuga. León fue capturado, merced a los in
formes enviados desde Santiago del Estero por el Conductor Oficial 
del Situado Juan Tomá~ de Zegada. Este último previno a las autori-

~ I Cañete, 1952, 443 
8!! En La. Paz, el II-XI-1761 dijeron que atento a constar por ella ... r~cibió 

Alonso Bernardo de León desta Real Caxa para conducirlos en cinco Ramos co
roo 5On : 

$ 119.785 pertenecientes a la Carta Cuenta de \¡¡ Caja de La P,u; . 
., 3.887 perteneciente! al Ramo de Azogues 
S 2.963 pertenecientes a la Media Anata 
, 10.811 pertenecientes a la CruUlda. 
S 500 pertenecientes a la asignación del Conde de Cancelada, que conlponc.n 
la referida cantidad de $ 137.938 (AGN, Sala IX, Hacienda, Le~ . 5, Exp. 75 ). 

~~ AGN, Sala IX, Hacienda, Leg. 5, Exp 75. 
~, ACN, Sab IX, Hacienda, Leg. 4, Exp. 63, fs . 57v 
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dades para que en caso que los conocimientos por $ 51.000 dobles, 
firmados por Bernardo Sancho Larrea y recibidos por é l como Situadista, 
pertenecieran a LeÓn 

.. mande V.md. chasqui acelerado a Buenos Aires a Don Eu
genio Lerdo de Tejada, pues es factible espere el dicho León al 
Situado para recibir la plata, o a lo menos cuando aiga tenido 
noticias de que van tras de él, dicho Lerdo sepa dónde para, 
para aprehender su persona", u 

Aprehendido finalmente , y divulgada la noticia de su prisión, Don 
Faustino Salís y Don Eugenio Lerdo de Tejada manifestaron ciertos 
tejos de oro y moneda doble que Lc6n les había puesto en su poder. 
En su confesión Le6n declaró que", . la plata doble y los tejos de oro 
que tenia eran comprados y reducidos con el dinero del Rey, que rc
cibió en la Caja de La Paz [en moneda sencillar.1M.I Recogidos los 
caudale.~ sustraídos, los oficiales reales alcanzaron a rccaudar, incluidos 
los remitidos a sus acreedores particulares, la suma de $ 94.074, res
tando p.ua completar la Carta Cuenta $ 43.874. Bartolomé J. de Chá
vez, apoderado de los acreedores, declara que .... lo que de él pudo 
recaudarse no alcanzab.'\ a cubrir lo que los acreedores entregaroD [a 
las autoridadesl, y éste es el descubierto. que hasta ahora están per
siguiendo los oficiales reales". 67 A pedido de los acreedores, la moneda 
doble que se recogió debía ser reducida a sencilla" . vendiendo con 
el maior adelantamiento el oro que le embargaron, para que engrosado 
con este beneficio aquel caudal, huvicse más sobrante a fauor del 
concurso". ~ 

Loon había sido designado Conductor del Situado por su PfQpio 
suegro Don Andrés Diez de Medina, " ... quien conociéndose princi
pal obligado, puso su persona en una iglesia para evitar la execución". 119 

Aparentemente, si bien Diez de Medina se había hecho responsable 
ante las Cajas Reales por el Situado, no era cómplice de su yema en 
la sustrncción, por cuanto denunció la fuga de éste y luego, a juzgar 
por las expresiones de Chávez, " ... procedió como hombre de bien a 

I'.~ AGN, Sala IX, Hacienda, Leg. 5, Exp. 75. 
116 ldem., Es. 65v. 
"'1 AGN, Sala IX. Hacienda, Leg. 4, ElCp. 63. 
88 1dem., Es. 66. 
8'11 ldem. 
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descubrir el hurto",1O Esta actitud le valió a Medina ~'" que lo dejen 
libre de la sustracción sin perjuicio de la deuda del Rey, que como 
obligado reconoció siempre en sus pedimentos". VI Pero pam Chávez, 
no sólo Medina era inocente de hurto alguno, sino también León, pues 
... " éste [León] juzgaba que su suegro debía darle una dote más 
crecida de In que le dio", r.! Viendo que Mcdina se obligaba en la 
Caja Real de la ciudad de La Paz por la cantidad que remitían los 
oficiales reales, León "", quiso lograr la ocasión de aprovecharse de 
todo 10 que le fallaba pma completar su dote con aquel caudal que 
estaba obligado el suegro a ("ntregar en Lima"," Con este ánimo, 
León rf'mitió separadamente a sus propios acreedores 10 que estaba 
en su poder del producto de las ropas que comerciantes de Lima le 
hablan consignado, '", , , y emprendió la fuga con partc de la plata del 
Rey, dejando a Don Andrés para que la repusiese", M La lenidad con 
que Chávez juzgaba a León habría obedecido a la innueucia inter
puesta por el fuerte comerciante porteño Bernardo Sancho Larrea, 
Según el testimonio brindado por Zegada, León había mandado ", .. por 
mano de Larrea "una barra a Potosi ti. la Real Casa de Moncda para 
que las redujese a plata y me la entregase a mí". 'i:i Zegada te prevenía 
al juez dI' la causa que le tenía firmados a Larrca conocimientos por 
valor de $ 51.000 en monccla doble para entregar en Buenos Aircs a 
Eugenio Lerdo de Tejada. M Mis sospechas de que Zegada se hallaba 
en lo cierto y de que Larrea estaba complicado en el desfalco se fun~ 
dan también en el hecho de que veinte años después, "iendo Larrea 
ya un hombre maduro y habiendo sufrido cárcel en Malvinas por ha
ber solicitado la continuidad del Virrey Cevallos. se lo ha1l6 complicado 
f' n un grueso contrabando, 97 Con relación a la responsabilidad que le 
cupo ('n estl" fraude a Diez de ~Iedina, Chávcz hallaba que aquél, por 
e~tar obligado a la Real Hacienda, también lo estaba a los acreedores, 
pues ", , . tuvo la culpa de que su yerno se alzase con la Carta Cuenta 
al confiarle la conducción, y permitió que saliese a reducir a barras 
el caudal que los oficiales reales lc entregaron en monedas", ti Final-

~ hum. 
81 ldem. 
V? ldem . 
• ~ ldem, 
fH ldem, 
v.:. ACN, Sah IX, H:II:icndn., lA.'g 5. E.p. 75. 
¡,{! Idem, 
Vl ACN, Sat .. IX, Hacienda, Leg. 20, I::.1:p, 468, 
u~ AeN, Sala IX, Hacienda, Leg. ~ , E.p. 63. 
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mente, como resultado de estn defraudación a Diez de ~"edina le fue 
embargado la totalidad de su patrimonio rural. 99 

Erigida la Caja de Buenos Air{'~ en 1778 en Caja Matriz del nuevo 
Virreynato del Río de la Plata, como lo em antes la de Lima, el CQn

trol de la ('vusión fiscal pasó a Buenos Aires y la remisión de los cau
dales del Real Erario no lo fuefon más por razón de Situado, sino como 
sobrante de las Tesorerías de las Provincias arribeñas " ... p.'na que 
allí [en Buenos AiresJ se depOSiten y vuelvan a circular por el Reino. 
como dispuso la natural eza con la sangre del cuerpo humano respecto 
del corazón" 100 Par.! evitar malversaciones de los caudales reales, las 
Leyes de Indias mandaban que cnanto caudal enviaban los oficiales 
reales de una Caja Real a otra fuere remitido consignado a los oficiales 
dc la otra Caja bajo pena del 4~ }' pt'rdimiento del oficio si hicieren el 
envío de otro modo. Por estas tramgresiones numerosos oficiales reales 
en toda la América colonial fueron denunciados y procesados. El Río 
de la Plata no estuvo exento de estos casos de malversaciÓn dado los 
altos premios que se pagaban por el uso del dinero prestado. Tomás 
Antonio Romero. el conocido comerciante y situadista residente en 
Buenos Aires. denunció en marzo de 1787 al Superintendente de In 
Real Hacienda quc Gn~par LO"Z..1no y Rafael Castellanos. Contador 
y Tesorero de la Real Caja de CÓrdoba ..... se han hecho delincuen
tes. por haber incurrido en la pena de confiscación de bienes. pri
vación de oficio y destierro por dicz años a los ministros que negociaren 
con hacienda del Rey" 101 En efecto. LO"Z..1no y Castellanos hicieron 
una remesa de Córdoba a Buenos Aires de 4.000 pesos fuertes. Para 
ello. ambos ministros habí9.n reducido los caudales de moneda sencilla 
a moneda doble " ... con sólo el descuento del 1~ que costó la reduc
ción. resultando a su favor en el envío un 2%, que quedaba del 3% con 
que previenen haga el entero por ser notorio y moralmente imposible 
que se ignore que c~t(' premio tiene en esta capital la plata fuerte". lo:! 

Segt'm Rome-ro. quien había sido Situadista por subasta real , los oficia· 
les reales debían recibir los derechos en la mejor plata posible y no 

911 Su patrimonio est.."lb.~ constituido por la estancia nombrada Cañuma, en 
el Valle del Totoral, la hacienda Cuaiguasl. en el Río Abajo d~ L:I. P.I1:. la h'lciend;1 
de cocales nombrnda Calacala, en jurisdicci6n del pueblo de Coroyco. } la h,l
cienda Y:I.!aca, en la jurisdicci6n del pueblo de Chulum:mi (Yungas). 

100 ldem. 
101 Tomlis Antonio Romero al Señor Superintendente de la Real I bcienda 

Buenos Aires, mal"7() de 1787 ( AGN, Sala IX, Hacienda, Leg. 41, Exp. 1056 ) 
lo:! ldem. 
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se debían apropiar de las sobras de caja, "- . ent re las cuales no caix 
duda que se debe comprender este aumento de premios". 10.1 

La malversación de los ca udales reales continuaron hasta el mismo 
filo de la revolución. Don Tomá~ ViIlota, Asentista del Situado Real. 
declara en 1807 que Don Indalecio Gonsález de Socasa había des· 
pachado desde Potosí un Situado Real con $ 200.000, por medio del 
Conductor Don Gabriel Cuñ,¡do. Detenido Cuñado en Tucumán pOI 
haberse anoticiado que Buenos Aires había sido tomado por los ingle. 
ses, cometió la criminalidad de ponerse a jugar a los naipes y perder 
en la partida. Informado del hecho, "illola dio orden a don Juan Félix 
Ezcurra, "eeino de Santiago del Estero, y yerno del Ministro de Real 
Hacienda José Antonio Lópcz de Vdazco. para que pasase al Tucumán. 
tomase cuentas a Cuñado. se recibiese del caudal , y lo bajase a Buenos 
Aires, 

respecto a que no era prudencia fiar el cuidado de los reales 
intereses de un hombre [Cuñado] que había caído en tal des· 
gracia, ... debiendo sí presumir racionalmente que siguiese en 
el criminal exceso en que habia incurrido, y fuese total la pér· 
dida".I()4 

Recibido EZ('urra de los caudales del Rey, llegó a Buenos Aires en 
carretas, con el dinero quc se había logrado recuperar de manos de 
quienes le habían ganado en el juego a Cuñado. Si bien Ezcurra esta
cionó las carretas frente al fuerte, no se presentó en las Cajas Reales 
como f'ra su de1x-r. Esta ausencia u oCllltación que hizo de su persona 
produjo la presunci6n de que t'l caudal del Rey que recibiera en 
Tucumán de manos de José Gregorio Aráoz no estaba integro " ... por 
haber tomádolo él para algunos usos que habrá querido arbitraria
menl(" 1(1:; Esta presunción se confirmó luego, al contarse el dinero y 
descubrirse la falla . 

Con respecto a los caudales privados transportados en los Situados 
Reales, con la erecciÓn del Comulado de Buenos Aires en la década 
del 90, ,ti 1unta de Gobierno entró a eontrolar las extorsiones de la 
1unta de Comerciantes de Potosí, en 10 que respecta a la elección del 
Conductor del Situado, haeiendo también imposible desfalcos como los 
ocurridos en la~ décadas del 50 y 60. Esta }ullta había aprobado un 

103 ldBm. 
HII AGN, Sal;¡ IX, Hacicnda, Leg. 132, Exp. 3310. 
1U~ lcUm. 
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Reglamento de Situados con 17 puntos en donde se estipulaban los 
términos, condiciones, fianzas y obligaciones. lile De flete, el Situadista 
cobraba entre 1/4$ y 1/2$ del valor de [a remesa, ganando de $ 1.500 
a $ 4.000 en cada viaje. La condición más objetada por el Consulado 
de Buenos Aires era la de que los situadistas debían ser oriundos o 
residentes dI.' Potosí. Esta cláusula generó toda suerte de animosidades 
en los comerciantes de toda la carrera entre Potosí y Buenos Aires, 
precipitándose finalmente el conflicto en el seno dc la misma Junta 
de Comercio palosina. Por un lado se hallaban los seguidores de In
dalecio Consález de Socasa, y por el otro un grupo liderado por el 
comerciante, Regidor y Contador Juan de Ybieta y Endeiza, sobrino de 
José dI' Endeiza que fuera ajusticiado lx>r los indios en la rebelión de 
Túpac Amaru. Socasa con taba en 1803 con cuatro paradas de molinos 
de granos y dos ingenios de moler metal cn Porco, habiendo alcanzado 
para esa epoca el grado de Coronel y el cargo de Comandante de In
fa ntería en Potosí. El poder de Socasa descansaba en el apoyo que le 
prestaba una numerosa facción compuesta por vecinos comerciantes 
dI' Potosí, Salta y Buenos Aires. Entre los salteños figuraba Pedro de 
Ugarteche y entre los potosinos se contaban Manuel Bulúeua, Juan 
B:lu tisla Elorreaga, Nicolás Ponte. Nicolás de Olidcn, Francisco Sena· 
villa y Joaquín Obregón, este último socio de Juan Estéban de Ancho
rena y Domingo de Ezcurra. Entre los porteños que apoyaban su 
grupo se encontrab..'ln Anselmo Sáenz Valien te, 101 Juan Esteb.'ln de 
Anchorena. Domingo de Ezcurra (cuyo parentesco con Juan Ignacio 
Ezcurm desconozco), el Diputado del ConsulaC1o en Potosí Domingo 
AchúcarTO. y Martín de Gainza, este último Subdelegado del Partido 
d(' Atacama (' hijo del comerciante José BIas de Gajoza, de larga tra· 
dición en el comercio porteño con Potosí. Ybieta, en tanto, estaba apo. 
yado por lo~ dueños de ingenios Gregorio Barragán y Joaquín de la 
Quintana, estu último yerno del Conde de Casa Real de Moneda; los 
Diputado.'> del COllsulado en Chuquisaca Malluel Fernández de Alonso 
y Domingo Antonio de AehávaL este último cuñado de Diego Barrón, 

lile Tjarks, 1959,49 
1117 Sáenz Valiente fue :.uxiliar de comercio de luan Martin de Pue)'rred6n 

Ocurrido el asesinato de Pedro de L:Igrnva (representante de Puerrred611) cn Oruro 
durante la rebelón indígena de Túpac ..... maru, y destruidas la totalidad de las 
mercaderías alm."l.cermdas en cs. .... )" otTaS plazas por el pillaje de los indios, PUC)
rredÓll (padre) comision6 a Sáenz Valientc para restablecer las sucursales arrn. 
sadas, por lo que fue ascendido a representante y habilitado con ingentes remesas 
de merenudas. Fin~lrn .. nte, Silcnz V;,IÍt"nte se casó ... 'on In hija de Pue~rredón. (V("r 
Culolo). 
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Administrador de la Real Renta de Tabacos de Charcas, los mercaderes 
porteños residentes en Potosí José Ramón de Ugarteche, Manuel Ale
jandro Obligado, 101 Ramón de Aramburu Zavala, Juan González y 
Torres y José Miguel de Tagle, este último dependiente del comerciante 
porteño José Martínez de Hoz, loe y los comerciantes minoristas Anto, 
nio Consález de Ortega, Gcr6nimo Tudó y Miguel de Amatllcl'. Ybietll 
em un comerciante acostumbrado a operaciones de gtan cuantía, dado 
que entre 1783 y 1800 llevaba contraídas en Buenos Aires siete ope
raciones de fiado por valor de $ 105.000 con comerciantes de la talla 
d" Juan Antonio de Lerica y Domingo Antonio de Achával. 110 Por el 
contrario, Socasa se había iniciado en el comercio en calidad de mozo 
de José Ramón de Ugartcche. y fue acusado por Ybieta de " ... andar 
menudeando cintas. hilos, y rop.'l de la tierra, y otros artículos de este 
ja<'Z por las inmediaciones dc.>1 Cuzco, La Paz, y Valle de Sint('. 111 El 
motivo que dio lugar al conflicto fue la violaci6n del propio Regla
mento de Situado, citado, por parte de una facción de comerciantes 
encabezados por Indalccio Gonsález de Socasa. al reelegirse como 
vocales a quienes aún no habían pasado el hueco, o sea, los dO!> afias 
fuera del cargo requeridos por el Reglnmento. 11!! En palabras postre· 
ras de Pedro Vicente Cañete, quien antes había apa}'ado a la facción 
de Socasa, la causa del connicto era el 

", .. continuar perpetuándose en la Diputaci6n de la Azoguería 
dos de los que fueron ~eparndos por igual abuso el año 1801, 
que después han sido reelegidos, antes del hueco, que mandó 
guardar la superioridad y no han cesado, como debieron ('esar 
por enero, de este año, en que correspondi6 hacer nuevas elec
ciones. conforme a la Ordenanza 3 titulo 6, del Reglamento del 
Banco". 113 

La deuda. acumulada por el Gremio de Azogueros para con la Real 
Hacienda también le hacía pmnuncinr a Cañete en 1804 que 

~ig.ado fue Regidor) Akald{' Ordinario de Primer Voto en Potosi ('n 
1796, h.,biéndose casado en prirnt'rrl5 nupcias con la pot05ina Isabel Carr.uco ril' 
Arrascada (Ver Cutolo) 

loe Ver Romero Cabrer:a, 1973 
119 ACN, Protocolos, Reg. 1, 1183, Es. 179'1.; Reg. 6, 1783. f~. 250; Reg. 1. 

1784, 305v. y 334; Reg. 6, 1784, fs. lOO, Reg. 4, 1800, fs. lev.; )' Reg. 3. 1800, 
fs.159. 

111 AeN, Sala IX. Comerciales, Leg. 17, Exp. 9, fjs . 9, 
1l~ Tjark.s, 1959, 63. 
11~ ACN, Sala IX, Hacienda, LO:lj;. 124, Exp. 3146. 
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... si he de hablar ('on mi coraz6n, debería decir que todo este 
caudal se halla acumulado y bien escondido entre tres o cuatro 
azogueros, que los pueden apuntar con el dedo, cuantos han es· 
tado en Potosí: porque todo el mundo ha visto, y está viendo el 
luxo escandaloso de sus casas, sus ricos menajes, sus cacerías, su~ 
haciendas de campo, y el alto poder que han ganado, por este 
medio, no habiendo tenido antes de los auxilios ni uno ni otro". 114 

Es evidcntc que este conflicto no rcsuelto socavó la unidad del sector 
minero-exportador, lo cual, a su vez, afectó el equilibrio de poder en el 
seno del Consulado de Bucnos Aires, beneficiando a aquel grupo de 
comerciantes porteños que por negociar con cueros y carnes saladas 
estaba interesado en el librecambio y en el comercio con la~ colonias 
extranjeras (Brasil, Angola, Mozambique, etc.), Sin duda, en esta frac
tura se encuentra la raíz de la fragmentación política acaecida al antiguo 
Virreynato del Río de la Plata y el origen de la llamada Independcncia 
argenlim. 
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